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Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Año 1958 Depósito legal: Bll-1 1958 Jueves 7 de Agosto , Número 176

FRANQUEO CONCERTADO 
N ú m . 09/2

Suscripciones.— Capital 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Inserciones? no gratuitas 
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

MISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 25 de julio de 1958, per 

la (jue se dispone la extensión gra
dual del Seguro Obligatorio de En
fermedad a los trabajadores eoentua 
les de la Agricultura.
limo. Sr.: El propósito del Go

bierno de que los trabajadores 
de la Agricultura participen en 
la totalidad de los beneficios de 
la Seguridad Social implica la 
conveniencia de que la aplica
ción de las prestaciones garan 
tice la más alta eficacia de éstas, 
lo que, en cuanto al Seguro de 
Enfermedad concierne, dados 
los caracteres particulares que 
concurren en la población cam
pesina, su régimen laboral y su 
dispersión geográfico, aconseja 
que la extensión del mismo a 
los trabajadores eventuales se 
realice en etapas sucesivas, con
forme dispone el articulo prime
ro del Decreto de 18 de octubre 
de 1957.

Tal criterio se refuerza al con
siderar las informaciones facili
tadas por la Organización Sindi
cal sobre las posibilidades eco
nómicas para la financiación de 
la totalidad de las prestaciones 
Y servicios del Seguro Obliga
torio de Enfermedad en fayor de 
los citados trabajadores y por 
olio en la presente Orden se ar
ticula una exterisión progresiva 

e dicho Seguro, sin perjuicio 
e la decisión imprescriptible

de realizar cuanto antes la tota 
lidad de los fines del mismo en 
los medios rurales, en mejor 
servicio de la justicia social y 
del bienestar de las familias 
campesinas.

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a*bien disponer:

Artículo l.° La aplicación 
del Seguro Obligatorio de Enfer
medad a los trabajadores even
tuales agrícolas se efectuará a 
partir del primero de julio de 
1958, conforme al procedimiento 
especial de afiliación y cotiza
ción que se establece en la pre
sente Orden.

Art. 2.° Tendrán derecho a 
las prestaciones dei citado Se
guro los trabajadores eventua
les que, incluidos con tal carác
ter en las relaciones anuales de 
cotizantes del año correspon
diente, confeccionadas por las 
Hermandades de Labradores y 
Ganaderos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden conjunta 
de este Ministerio y de la Secre
taria General del Movimiento,( 
de fecha 31 de mayo de 1957/ 
hubieran cumplimentado lo es
tablecido sobre afiliación a di
cho Seguro en el artículo prime
ro de la Orden de 30 de marzo 
último.

Art. 3.° Las prestaciones qne 
se otorgarán inicialmente serán 
las de las especialidades médico 
quirúrgicas que se relacionan a 
continuación: 1

Cirugía general.
Traumatología.
Otorriqolaringología.
Oftalmología.
Urología.
Ginecología.
La asistencia a estas especia

lidades comprenderá la cónsul 
ta en Ambulatorio, con presta
ción farmacéutica; los medios 
complementarios de exploración 
(Análisis clínicos y Radiodiag- 
nóstico); tratamientos de Radio
terapia y Electroterapia y las in
tervenciones quirúrgicas en Re
sidencias, con la hospitalización 
y tratamientos complementarios, 
asi como la medicación precisa 
durante el internamiento.

Art. 4.° La cuota única a sa
tisfacer a efectos de la concesión 
de las prestaciones expresadas 
del Seguro de Enfermedad, se 
fija en veintiuna pesetas por 
asegurado y mes, cuya distribu
ción será la de seis pesetas a 
cargo directo del asegurado y 
de quince pesetas a cargo del 
propietario de la finca o al que 
en tal concepto le sustituya co
mo cultivador.

La cuantía de la cuota será 
revisada anualmente, a la vista 
de los resultados obtenidos en 
el ejercicio anterior, o cuando 
se dispongá la concesión de 
otras prestaciones del régimen 
general del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad.

Art. 5.° La cuota de los pro-
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ductores eventuales agrícolas I 
pára este Seguro se recaudará 
conjuntamente con la del Segu- 
TO de Vejez e Invalidez, medían
te el sistema de cupones, con 
arreglo al procedimiento esta
blecido en la Orden de 3 de/julio 
actúa' y conforme a lo dispues
to en los Decretos d,e 21 de di
ciembre de 1948 y 21 de marzo 
de 1952.

Art. 6.° La cuota obrera de
berá ser satisfecha por mensua
lidades vencidas, dentro de los 
veinte días siguientes al mes a 
que corresponda.

Será condición indispensable 
para disfrutar de las prestacio- 
nes'señaladas en el artículo se
gundo, estar al corriente en la 
cotización.

Art. 7.° La distribución de la 
cuota patronal se efectuará con
forme al sistema actualmente vi

tas abonadas con recargo por 
mora en el pago de las mismas.

Art. 9.° Tanto la cuota pa
tronal como la del trabajador, 
cuando no sea satisfecha en los 
plazos establecidos al efecto, 
sufrirán un recargo automático 
del 20 por 100 de su importe.

Art. 10. La asisténcia en las 
Especialidades que se estable
cen se otorgará por el corres
pondiente Especialista, previa 
presentación por el asegurado de 
-nota extendida en su recetario 
•particular por el Médico que ha
bitualmente le asista, cuya nota 
servirá de pase a la consulta o, 
en caso urgente, de internamien- 
to para la intervención quirúrgi
ca que proceda: «Hoja indivi
dual de afiliación», diligencia
da por el Instituto Nacional de 
Previsión, y «Hoja de cotización», 
expedida por dicho Organismo.

mismo o por otro de los Espe- 
cialistas comprendidos e n el 
cuadro de prestaciones señala
do, y si el enfermo no se encon
trase en condiciones de perma
necer fuera de su domicilio a 
causa de su estado, se le hospi
talizará para su estudio durante 
el tiempo mínimo imprescindi
ble, previa autorización de la 
Inspección de Servicios Sanita
rios.

Art'. 12. Cuando se estime 
necesaria la intervención quirúr
gica del asegurado o beneficia
rio, el Especialista extenderá el 

. oportuno modelo de los estable
cidos en el Seguro Obligatorio 
de Enfermedad, con carácter de 
urgencia, o bien con carácter or
dinario, en Cuyo caso el ingreso 
del enfermo quedará supeditado 
a que se le notifique el momeo- 

| to en que exista cama disponi-
gente sobre la aportación patro
nal a los Seguros de Vejez e In^ 
validez y Subsidio Familiar de 
los trabajadores agrícolas, de 
terminándose los coeficientes 
que correspondan por acuerdo 
de este Ministerio con el de Ha
cienda,

El procedimiento de recauda
ción, así como los períodos de 
cobro de cuotas, será determina
do de conformidad con el Minis
terio de Hacienda.

El propietario de las tierras 
será directamente responsable 
del pago de las cuotas asigna
das al mismo, sin perjuicio de 
que le pueda repercutir íntegra
mente o en parte, según proce
da, al arrendatario o aparcero.

Art. 8.° Las Hermandades 
Sindicales de Labradores y Ga- 
¡naderos, en los diez últimos días 
de cada mes, formularán la li
quidación al Instituto Nacional 
de Previsión de las cuotas re
caudadas de los trabajadores 
correspondientes al mes anterior.

igualmente y en los mismos 
periodos, realizarán las liquida
ciones complementarias de cuo-

E1 Especialista atenderá al en
fermo en consulta, extendiéndo
le, cuando proceda, el volante 
normal para análisis o "Rayos X; 
de asistencia por otro Especia
lista de los incluidos entre las 
Especialidades relacionadas en 
el artículo tercero, de su Ínter- 
namiento en Institución cerrada 
c de intervención quirúrgica.

Art. 11. En los casos en que 
el Especialista estime que no es 
necesaria una intervención qui
rúrgica, formulará la indicación 
del tratamiento que deberá se
guir el enfermo, entregando a 
éste un informe para su Médico 
de cabecera, salvo que el trata
miento, por ser de carácter es
pecializado, no pueda ser lleva
do a cabo, por el Médico general, 
en cuyo supuesto la asistencia se 
otorgará por el propio Especia
lista, pudiendo ser hospitalizado 
el enfermo si las circustancías 
asi lo aconsejaren y previa au
torización de la Inspección de 
Servicios Sanitarios.
. El Especialista podrá auxiliar 
se de exploraciones complemen
tarias, bien practicadas por él

ble.
Art. 13. En losgasos de ma

yor urgencia de hospitalización, 
el enfermo podrá ser enviado en 
la forma mencionada anterior
mente eu cuanto a la documen
tación, directamente por su Mé
dico a la Institución cerrada del 
Seguro de Enfermedad, utilizan
do, si fuera preciso, los servicios 
de ambulancia.

- Cuando el enfermo necesite 
ser tratado con radioterapia o 
electroterapia, se seguirán las 
normas establecidas para el ré
gimen ordinario del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, respec
to a los casos en que pueden 
ser hospitalizados para dichos 
tratamientos, pudiendo recibir 
el tratamiento en régimen inter
no cuando el estado del en er 
mo no permita que se le asís a 
en régimen ambulatorio, qje 
será éste el procedimiento ordi
nario para los demás enfermos.

Art. 14. Cuando se produzca 
una discrepancia entre el cri e 
rio del Médico que habitualm 
te asiste ai enfermo, estima 
precisa la intervención qmrug
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,a y el del Especialista, que ño 
ía considerase necesaria, la Ins
pección de Servicios Sanitarios, 
’ requerimiento del enfermo, 
Podra resolver, utilizando elase- 
soramiento de otros Especialis
tas del Seguro, al amparo de 

ticulo 167 del Reglamento del 
mismo.

Art 15- Cuando el enfermo 
sea dado de alta en Institucio
nes cerradas, se le proveerá de 
un documento extendido en el 
modelo oficial, en que se espe
cifique el tratamiento a que ha 
sido sometido y señalando si 
debe volver a ser reconocido en 
la consulta.

Art. 16. Se faculta a la Di
rección General de Previsión 
para dictar las normas comple
mentarias qne se estimen nece
sarias para el mejor cumplimien
to de la presente Orden.

Art. 17. Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opon
gan a lo "establecido en la pre
sente Orden.

Disposición transitoria única. 
En el período inicial que se con-

8BIEBNH CIVií
Secretaría General

Circular

El Sr. Comandante del Puesto 
de la Guardia Civil de Pancovo 
comunica que el día 26 de julio 
pasado se presentó en la casa 
Cuartel Juan Diez Corrales, chó
fer, natural de Marruecos y ve 
ciño de Bilbao, con domicilio en 
la calle Luis Zoloeta, 4, San Mi
guel de Basaury, manifestando 
que en el km. 290 de la carrete
ra .general de Madrid-Irún, fué 
hallada rueda coche turismo 
marca general, número 406260 
de 5,90 x 15 con disco al pare
cer de coche Citroen y en esta
do nueva, habiendo quedado la 
referida rueda depositada en la 
Alcaldía de Pancorvo, a dispo
sición de quien acredite ser su 
dueño.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Burgos, 2 de agosto de 1958. 
—El Gobernador Civil, Servan
do Fernández Victorio.

sospechosa una faja de 5.000 me
tros alrededor de la zona in
fecta; como zona de inmuniza
ción la infecta.

Las medidas adoptadas son- 
las de aislamiento, empadrona
miento y marca de animales en
fermos y sospechosos, habiendo- 
sido marcados los ganados en
fermos.

Burgos, 31 de julio de 1958.— 
El Gobernador Civil, Servando, 
Fernández-Victorio.

SECCION PMViaU 
BEA'JSfflSmCIWLOC'AÍ

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de. 13 de diciembre de 
1956< sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales, 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
ha acordado, con fecha 22 de los 
corrientes, aprobar el prorra
teo de los derechos pasivos de 
D.a María del Carmen Montero

sidere necesario para dotar a los 
trabajadores eventuales agríco
las de la Hoja de cotización y 
para que los mismos puedan po 
nerse al corriente en el abono 
de sus cuotas, no se exigirá la 
presentación de dicho documen
to. En dicho período bastará con 
la nota de su Médico y la Hoja 
individual de afiliación diligen
ciada por el Instituto Nacional 
de Previsión.

El Instituto Nacional de Previ 
sión, señalará, por provincias, la 
fecha a partir de la cual será 
exigida la citada documenta- 
ción.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I./muchos 
años.

Madrid, 25 de julio de 1958.
Sanz Orrio.- limo. Sr. Direc

tor general de Previsión.

Higiene y Sanidad Veterinaria

Circular
Habiéndose presentado la epi

zootia de fiebre aftosa, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
glosopeda, en el ganado de la 
especie bovina, existente en el 
término municipal de Ibeas de 
Juarros, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 134, Capítulo XII,Títu 
lo II del,vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 
1955 (B. O. Estado de 25 de 
marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona infecta todo 
el término municipal; como zona

Rodríguez, viuda del que fué 
Inspector Municipal Veterinario, 
D. Domingo Chomóñ Gómez, 
cuyo expediente de pensión de 
viudedad fué instruido por el 
Ayuntamiento de Villamayor de 
Treviño, de esta provincia.

Al pago de la pensión,y de las 
mejoras concedidas por dicho 
Ayuntamiento a la interesada, 
deberán contribuir, con efectos 
desde 8 de septiembre del año 
1957, con las cuotas que se in, 
dican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

Pesquera de Ebro, debe con 
tribuir con la cuota anual de 
191,82 pesetas y con la cuota 
mensual de 15,98 pesetas.

Orbaneja del Castillo, 287,,43 
y 23,95.

Escalada, 551,32 y 45,94.
Alfoz de Bricia, 1045,88 y 87‘16
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Bordillos, 182,87 y 15,23.
Grijalba, 432,17 y 36,01.
Villanueva de Odra, 524,83 y 

43,74.
Villamáyor de Treviño, 484,18 

y 40,35.
Villahizán de Treviño, 619,50 

Y 51,64.
Lo que se publica en este pe

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, a 29 de julio de 
1958.—El Jefe de la Sección, Fe 
derico Fernández Trapa.

DIPUTACION PROVINCIAL
Sección de Catastro

Anuncio
Con esta fecha quedan ex

puestas en el Ayuntamiento de 
Pinilla Trasmonte las Relaciones 
de Características del Catastro 
Parcelario de la Riqueza Rús
tica.

JLo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que, en 
virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 16 al 19 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, para 
la ejecución del Catastro de 
la Riqueza Rústica, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Dichas Relaciones estarán ex 
puestas al público, durante quim 
ce dias, a partir del presente 
anuncio.

Burgos, 4 de agosto de 1958. 
—El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Catastro de la Riqueza 
Rústica de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, Agustín 
Alvarez Vázquez.

'íiiinciíis Olitiales
Mrratói üiisral de Carreteras $ 

Caninos tonales
Sección de Construcción y Ex
plotación, Créditos, Contabili

dad y Subastas
Hasta las trece horas del día 

29 de agosto próximo se admi
tirán en la Sección de Construc
ción y Explotación de esta Di
rección General y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos, a 
horas hábiles áe oficina, propo
siciones para optar a la subasta 
de las obras de carretera local 
del kilómetro 29 de la de Gu- 
miel de Hizán a Huerta del Rey, 
en Arauzo de Miel, al kilómetro 
15 de la de Santo Domingo de 
Silos a Lerma, en Nebreda, tro
zo 2.°, (Arauzo de Miel a Nebre
da), cuyo presupuesto de con
trata asciende a 4.759,620,43 pe
setas. Estas obras deberán que
dar terminadas en el plazo de 
treinta y dos meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las 
mismas.

La fianza provisional necesa
ria para optar a esta subasta 
asciende a 76.394,30 pesetas. 
Tanto en esta fianza provisional, 
como en la definitiva, si fuera 
en efectos, deberá ser presen
tada por los licitadores la póliza 
de adquisición de los valores 
suscrita por Agénte de Cambio 
y Bolsa:

El acto de la subasta será pú
blico y se verificará en la Direc
ción General de Carreteras y 
y Caminos Vecinales (Ministerio 
de Obras Públicas) el día 5 de 
septiembre de 1958, a las once 
horas.

En dicho acto se procederá 
por el Presidente de la Junta 
que designe la Superioridad, a 
la apertura de las proposiciones 
presentadas y a la lectura de 
aquéllas que cumplan los requi

sitos que se mencionan en el 
presente anuncio. Una vez leí- 
das en alta voz las proposicio
nes admisibles que se presen
ten a esta subasta, la Junta, por 
declaración de su Presidente, 
adjudicará con carácter provi
sional la ejecución de las obras 
a la proposición que resulte eco
nómicamente más ventajosa. La 
adjudicación definitiva será pu- 
blicada en el «Boletín Oficial» 
del Estado, previa la tramitación 
que prescriben las disposiciones 
vigentes.

Si ¿e presentaren dos o más 
proposiciones igua'es para op
tar a esta subasta, se procederá 
en la forma que dispone la vi
gente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda 
Pública en su artículo 50.

El proyecto y el pliego de 
condiciones estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Obras 
Públicas y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Burgos, en 
los días y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo adjunto, se redacta
rán en castellano y se extende
rán en papel sellado de la clase 
16.a (seis pesetas) o en papel 
común con póliza de igual clase. 
Deberán presentarse dentro de 
sobre cerrado y lacradó en cuya 
parte exterior se consignará que 
la proposición que contiene co
rresponde a la subasta de estas 
obras.

A la vez, pero por separado y 
a la vista, deberá presentarse 
con cada pliego el resguardo 
justificativo de haber constituí 
do el depósito de la fianza pro
visional antes mencionada.

En el acto de la subasta y an
tes de comenzar la apertura de 
pliegos, puede presentarse caria 
de cesión firmada por el ceden 
te y por el cesionario y reinte
grada con póliza de tres pesetas. 
Será desechada en el caso de 
no cumplirse estos requisitos.
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El adjudicatario viene obliga 
do al cumplimiento de los ar
tículos 23 y siguientes del De- 
crsto de 26 de enero de 1944, 
por el que se aprueba el Texto 
refundido del Libro I de la Ley 
del Contrato de Trabajo.

Los licitadores presenterán 
declaración jurada de no estar 
incluidos en las excepciones del 
articulo 48 de la Ley de Admi 
nistración y Contabilidad de la 
Hacienda Publica, de 1 de julio 
de 1951, "reformada por la Ley 
de 20 de diciembre de 1952, y 
el carnet de empresa con res
ponsabilidad.

Las Empresas y Sociedades 
proponentes presentarán ade
más de la certificación a que se 
refiere el artículo p °, del Decre
to-Ley de 13 de mayo de 1955, 
Deberán presentar las certifica- 

■ clones con la firma debidamen • 
te legalizada.

En virtud de lo establecido 
por la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 7 de febrero de 
1955, No'rma tercera, para estas 
obras no es de'aplicación la Ley 
de Revisión de precios, de 17 de 
julio de 1945, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 13 de 
enero 1955.

Modelo de proposición
D . ., vecino de...., provin

cia de .... con domicilio en. . , 
provincia de....... calle de....,
númeroenterado por el 
-Boletín Oficial del Estado» de 
fecha de.... de.-... último, de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de....... > provincia de ... se
compromete a tomar a su cargo 
fa ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los mencio
nados requisitos y condiciones 
P°r la cantidad de .......

Asimismo se compromete a 
concertar por escrito, con los 
«abajadores que hayan de ocu- 
PatSe en las obras, el contrato 

de trabajo en la forma y plazos 
que determinan los artículos 23 
y siguientes del Decretó de 26 
de enero de 1944.
(Fecha y firma del proponente).

Advertencia.—Será desecha- 
dá toda proposición que no es
pecifique, escrita en letra, la 
cantidad en pesetas y céntimos 
(si los hubiere) por la que se 
Compromete el proponente a la 
ejecución de las obras asi como 
toda aquélla que añada alguna 
claúsula al presente modelo.

Madrid, 23 de julio de 1958.— 
El Director General, P. G. Or- 
maechea.

SKlVlCro DE CATASTRO DE LA RI
QUEZA RUSTICA

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal de 
Huerta -de Arriba, que con es
ta fecha, y haciendo uso de la 
autorización que me concede el 
artículo 32 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, quedan 
aprobadas las Relaciones de 
Características del nuevo catas
tro, que en el referido término 
realiza la Excma. Diputación 
Provincial en su colaboración 
con el Estado.

Burgos, 2 de agosto de 1958. 
—El Ingeniero Jefe Provincial, 
P. A., Juan Antonio Morales.

BISTBITB fMfflll DE^müM
Circular sobre incendios

Esta Jefatura hace saber a les 
Autoridades Municipales, Guar
dia Civil, Guardería Forestal de 
todas las clases y a cuantos 
transitan por los predios foresta
les de cualquier índole, o traba
jan en sus proximidades, que 
continúan vigentes las inslruc. 
ciones de esta Jefatpra sobre el 
particular, de fecha 22 de mayo 
de 1956, publicadas en el «Bole

tín Oficial» de la provincia co
rrespondiente^! día 26 del mis
mo mes, y a las que hacia refe
rencia la circular del Excelentí
simo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, que precedía a aqué
lla en el indicado número de 
este periódico oficial, circular 
que igualmente se halla en 
vigor.

Burgos, l.° de agosto de 1958. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

Escuela Profesional de Comercio de Burgos

Apertura de matrícula
Jlviso

Se pone en conocimiento de 
los alumnos del Centro, que a 
partir de mañaua día 5 y has
ta el día 30 dél corrientemes 
queda abierta la matrcula para 
los exámenes de la convocato 
ría del próximo mes de septiem
bre, tanto de asignaturas . del 
pian de 1953, como del vigente 
de 1956.

La matrícula deberá efectuar
se en la Secretaría de la Escue
la, durante las horas de oficina.

Bur?os, 4 de agosto de 1958.

JEFATURA DE MINAS
FALENCIA - BURGOS

D. G Adriano García-Lomas y 
García-Lomas, Ingeniero. Jefe 
del Cuerpo Nacional de Minas 
y Jefe de este Distrito Minero, 
Hago saber: Que a las once 

horas del día 21 de junio de 
1958 se ha presentado en está 
Jefatura instancia suscrita por 
D. Francisco Velasco Sanz, ve
cino de Madrid, en solicitud de 
permiso de investigación de 135 
pertenencias de mineral de cuar
zo y caolín, denominado «La 
Uunión», situado en el paraje 
El Collado y otros, del término 
de Navas del Pinar, pertenecien
te al Ayuntamiento de Hontoria
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del Pinar, de la provincia de 
Burgos, a cuyo expediente ha 
correspondido el núm. 3.682 de 
dicha provincia.

La designación del terreno so
licitado es la siguiente:

Se tomará como punto de par
tida el punto de la superficie 
en la vertical de la arista más al 
N. del corral denominado La 
Tenada de los Collados, en el 
paraje El Collado, situado a unos 
700 metros al S. del pueblo de 
Navas del Pinar. Desde este 
punto de partida se medirán 500 
metros al O. y se colocará la pri
mera estaca; desde ésta se me
dirán 700 metros al S. y se colo
cará la segunda estaca; desde 
ésta se medirán 1.500 metros al 
E. y se colocará la tercera esta 
ca; desde ésta se medirán 1.000 
metros al N. y se colocará la 
cuarta estaca; desde ésta se me
dirán 1.000 metros al O. y se 
colocará la quinta estaca, y des
de ésta se medirán 300 metros 
al S., con los que se llegará al 
punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las 135 
pertenencias solicitadas.

La orientación está referida 
-al Norte verdadero. /

Igualmente hago saber, que 
con fecha de hoy esta Jefatura 
ha declarado admitir definitiva
mente la solicitud salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de ter
cero, expidiéndose edictos que 
se fijarán en los tablones de 
anuncios del Ayuntamiento de 
Hontoria del Pinar, en el de 
esta Jefatura, y anuncio que se 
envía a los «Boletines Oficiales» 
del Estado y de la provincia de 
Burgos, para que si alguna per
sona tuviera que oponerse, lo 

1 verifique en la forma y plazo im
prorrogable de treinta días, a 
partir de esta publicación, según 
lo dispuesto en el artículo 42 
del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería de 9 de 
agosto de 1946.

Falencia, 22 de julio de 1958.

—El Ingeniero Jefe, G. Adriano 
García-Lomas.

Junta de Clasificación v Rev¡= 
sión de la provincia

Señores Jueces encargados de los 
Registros Civiles

Se recuerda a los Señores 
Jueces encargados de los Regis
tros Civiles de esta provincia, 
la obligación que tienen de re
mitir a los Ayuntamientos res
pectivos y a esta Junta de Clasi
ficación y Revisión, en los me
ses de agosto y septiembre, 
confoime dispone el artículo 60 
del vigente Reglamento de Re- 
clutainiento y Reemplazo del 
Ejército, la relación de los mo
zos anotados en los registros a 
su cargo que hayan nacido en 
el año mil novecientos treinta y 
ocho (1938), con expresión de la 
fecha de nacimiento, nombre 
del padre y madre y punto de 
nacimiento de cada uno de 
clips; haciendo constar además 
quienes hayan fallecido con la 
fecha de su fallecimiento.

Lo que se hoce público por la 
presente, para conocimiento y 
cumplimiento.

Burgos, 1 de agosto de 1958. 
—El Teniente Coronel Presiden
te, Diego Guerrero Castro.

El Excmo. Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 5 
del corriente mes de agosto, 
acordó enajenar, mediante con
curso, tres vehículos automóvi
les de propiedad municipal, con 
sujeción al pliego de-condicio
nes que se halla de manifiesto 
en el Negociado de Subastas He 
la Secretaría Municipal.

Lo que se annncia al público 
para su conocimiento y con el 

fin de que en el plazo de ocho 
días, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, pue. 
dan presentarse cuantas recia, 
maciones se estimen Convenien
tes, en virtud de cuanto se dis
pone en el artículo 312 deh 
Ley de Régimen Local vigente, 
advirtiéndose que una vez trans
currido el plazo no se admitirá 
ninguna, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 34 del vigente Re
glamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Burgos, 6 de agosto de 1958. 
—El Alcalde, Mariano Joquotot.

El Excmo. Ayuntamiento Pie- 
no, en la sesión celebrada el dia 
5 del corriente mes de agosto, 
acordó, adquirir medíante con
curso,/ 210 Tm. de carbón con 
destino a las dependencias mu
nicipales y Escuelas, con suje
ción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la 
Secretaría Municipal.

Lo que se anuncia al público- 
para 1 su conocimiento y con el 
fin de que en el plazo de ocho 
días, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, pue
dan presentarse cuantas recla
maciones se estimen convenien
tes, en virtud de cuánto se dis
pone en el articulo 312 de la Ley 
de Régimen Local vigente, ad
virtiéndose que una vez trans
currido el plazo no se admitirá 
ninguna, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 34 del vigente Re
glamento de Contratación de as 
Corporaciones Locales.

Burgos, 6 de agosto de 19^- 
—El Alcalde, Mariano Jaquoto -

Ayuntamiento de Miranda 

de Ebro
En cumplimiento de los pre 

ceplos legales en vigor y a 
tos de reclamaciones <1P« P

1YMTA1UHÍT0 91 BÜR60S

(aja le Recluta le Burgos, olí. 48
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áan presentarse dentro del plazo 
", I» dias. contados a pa
to del siguiente al de la pubb- 
catión de este anuncio en e 
«Boletín Oficial» , de la provin

' Cia se hace saber que el Exce
lentísimo Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión extraordi
naria celebrada el 22 de julio 
pasado, acordó por unanimidad 
Y con el quorum reglamentario, 
aprobar el proyecto de contrato 
de préstamo, entre esta Corpo
ración y la Caja de Cooperación 
de los Servicios Municipales, 
para un anticipo de 1.112.083,50 
pesetas, reintegrables en cinco 
años y con un interés del 4 por 
100, cuyo préstamo se destina a 
la financiación del proyecto de 
abastecimiento de aguas de es
ta ciudad.

Para garantía de este présta
mo quedan afectados los si 
guientes recursos. '

Arbitrio sobre Riqueza Rústi
ca y Pecuaria.

Arbitrio sobre Riqueza Urbana 
Participación en el arbitrio so

bre Riqueza Provincial.
Recargo; sobre el arbitrio de 

producto neto.
Miranda de Ebro, 5 de agosto 

de 1958.—El Alcalde accidental, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Páramo 
del Arroyo

La Corporación Municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
la modificación de todas las Or
denanzas existentes y la imposi
ción de otras nuevas, para su vi
gencia en el próximo año y suce
sivos, mientras no sean anuladas 
o modificadas, conforme al ar
tículo 717 y siguientes de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones por los 
interesados legítimos, se hallan 
expuestas en la Secretaría Mu- 
mcipal, por término de quince 

días hábiles, según determina el 
art. 722 de referida Ley.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Páramo del Arroyo, 31 de 
julio de 1958.—El Alcalde, Al
fonso González.

Ayuntamiento de Arroya! 
de Vivar ' *

La Corporación Municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
la modificación de todas las Or
denanzas existentes y la imposi
ción de otras nuevas, para su vi
gencia en el próximo año y suce
sivos, mientras no sean anuladas 
o modificadas, conforme al ar
tículo 717 y siguientes de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones por los 
interesados legítimos, se hallan 
expuestas en la Secretaría Mu
nicipal, por término de quince 
días hábiles, según determina el 
art. 722 de referida Ley.

Lo que se hace , público para 
general conocimiento y efectos.

Arroyal de Vivar, 31 de julio 
de 1958.—El Alcalde, Inocen

cio Velasco.

Ayuntamienio de Quintana- 
dueñas

La Corporación Municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
la modificación de todas las Or
denanzas existentes y la imposi
ción de otras nuevas, para su vi-' 
gencia en el próximo año y suce
sivos, mientras no sean anuladas 
o modificadas, conforme al ar
tículo 717 y siguientes de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones por los 
interesados legítimos^ se hallan 
expuestas en la Secretaría Mu
nicipal, por término de quince 
días hábiles, según determina el 
art. 722 de referida Ley.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.-

Quintanadueñas, 31 de julio 
de 1958.—El Alcalde, Antonio 
Acero Alonso.

Ayuntamiento de Cabia
Aprobados -por este Ayunta

miento los pliegos de condicio
nes facultativas y económica- 
administrativas, que han de re
gir en la subasta para la contra
tación de las obras de casa 
consistorial con vivienda para 
el Sr. Secretario Municipal y dos 
más para los señores maestros 
de esta localidad, se exponen al 
público a efectos de lo determi
nado en el artículo 24 dél vi- 

-gente reglamento de contrata
ción de las Corporaciones Loca
les, durante el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, a fin de que puedan ser 
examinados por aquellos a quie
nes interesen, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, admi
tiéndose reclamaciones durante 
dicho período de tiempo.

Cabia, 31 de julio de 1958.— 
El Alcalde, Joaquín González.

Ayuntamiento de Pineda 
de la Sierra

El Ayuntamiento de esta villa, 
en la sesión celebrada el día 17 
del corriente mes de julio del 
año en curso, acordó llevar a 
cabo, mediante contrato directo, 
las obras de pavimentación y 
bacheo de varias calles de la 
población, alrededores d e la 
nueva casa consistorial, cuyas 
condiciones o pliego se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Se anuncia al público para 
su conocimiento y con el fin de 
que en el plazo de ocho días, a 
partir del siguiente al de la pu-, 

^licación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,
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puedan presentarse cuantas re
clamaciones se estimen conve-’ 
nientes, en virtud de cuanto se 
dispone en el articulo 312 de la 
Ley Municipal vigente, advir
tiéndose que una vez transcurri
do dicho plazo no se admitirá 
ninguna, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora 
ciones Locales de 9 de enero 
del año 1953.

Pineda de la Sierra 17 de julio 
de 1958.—El Alcalde, Isaac Sa- 
gredo.

Ayuntamiento de Berlangas 
de Roa

En cumplimiento de acuerdo 
adoptado por este Ayuntamien
to, en sesión extraordinaria del 
dia 23 de julio próximo pasado, 
se establecen contribuciones es
peciales para atender al pago, 
en la parte correspondiente, de 
obras de alumbrado público y 
fuerza motriz a este pueblo; di
chas contribuciones son las com
prendidas en los apartados a) 
y b) del artículo 451 de la vigen
te Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público duran
te un plazo de quince días, a fin 
de que dentro de ellos y en ¡os 
ocho siguientes que determina 
el artículo 39 del Reglamento de 
Haciendas Locales, puedan for
mularse reclamaciones.

Berlangas de Roa l.° de agos 
to de 1958.—El Alcalde, Justi 
niano Montes.

Ayuntamiento de Los Altos 
Dobro

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda, y aceptada en princi. 
pió por la Corporación Munici
pal, la habilitación de varios 
créditos por suplemento, sin 
transferencia, por existir superá
vit del ejercicio anterior, cuyo 
detalle consta en el expediente 
tramitado al efecto, se halla dé 
manifiesto al público en la Se

cretaria Municipal, por espacio 
de quince dias, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi 
dad a lo dispuesto en el núme
ro 3 del artículo 691 de la Ley

de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955)

Los Altos-Dobro, 2 de agosto 
de 1958.—El Alcalde, Iñigo c, 
nales.

ANUNCIOS PARTICULARES
LA CAIA DE AHORROS MUNICIPAL DE HURGO!

QUE TIENE SUS OFICINAS CENTRALES EN

LA PLAZA DE SANTO DOMINGO DE GUZMAN

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS

PRESTAMOS.

Créditos con garantía personal al 6 % de interés anual. 

Créditos especiales para adquisición de tierras, maquinaria 

agrícola y mejoras de la agricultura al 3,75 % 

de interés anual


